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J E T I N OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

L a Imprenta de este Botetin se halla 
establecida en la calle del Temple núms-
ro 32, y en la m i a ñ a se recibe el impor
te de la suscripción perteneciente á los 
Ayuntamieniüs, 

A R T I C U L O D E O P Í C Í O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 

D E Z A Ü A G C U A . 

Número 52. 

Por epMinisterio de la Gobernación de la Penín
sula te ha comunicado d este Gobierno Superior Po
lítico , con Jecha i j del actual la .Real orden si
guiente. 

Hi fir. Secretario del Despacho de la Guerra me 
comunica !o siguiente,=: Para que la ley de r e q u i 
sición da caballos que contiene el Real decreto de 
27 de Febrero ú l t i m o tenga el debidoefecto y con 
la ex-ictitud que requieren ¡as disposiciones de esta • 
especie, í>in dar lugar á dudas que pudieran retar
dar el cumplimiento de aquella ley , se ha servido 
S. M . resolver que todas las Autoridades, asi c i 
viles como mil i ta res , que han de intervenir en su 
e j e c u c i ó n , se arreglen a las siguientes instruccio
nes. 

A r t í c u l o 1. 0 E t u e l momento en que se p u b l i 
que en cada uno de los pueblos de la m o n a r q u í a 
la presente i n s t r u c c i ó n , que será asi que se inserte 
en los boletines oficiales , d i s p o n d í á n las Dipu ta 
ciones Provinciales que los ayuntamientos, en un ión 
del ind iv iduo mas caracterizado de la mil ic ia na 
cional de cabal ler ía de su pueblo respectivo, p r o 
cedan á formar r e l ac ión d« todos los caballos exis

tentes en el mismo, con espresion de reseñas y de 
los, nombres de los dueños , inc luyendo t a m b i é n ios 
esceptuados y causas de la excepc ión . F o r m a 
rán ai mismo tiempo otra relación igual de los ca
ballos pertenecientes á los milicianos nacionales 
de cabal ler ía . Estas relaciones queda rán concluidas 
en el t é r m i n o de tres d í a s , y serán remitidas sin 
de tenc ión á las Diputaciones Provinciales, para que 
puedan comprobar por ellas la presen tac ión de t o 
dos los caballos , que deben verificarla. 

A r t . 2. 0 Atendiendo á que el interesante ser
vic io que los oficiales de cabal ler ía están pres
tando asi en campaña como en los depós i tos de ins
t rucc ión , no permite emplear el erecido numero que 
sería necesario para que la requis ic ión se realizase 
s i m u l t á n e a m e n t e en todos los pueblos, se verifica
rá aquella en las capitales de p rov inc ia , á donde 
concur r i r án en los dias que determinen las D i p u 
taciones Provinciales todos los caballos comprend i 
dos en su d e m a r c a c i ó n ; á cuyo fin y ' p a r a evitar 
«n lo posible las incomodidades que se i r roga r í an 
á los dueños de los caballos de tenerlos demasiado 
tiempo en la capi tal , cu idarán las citadas D i p u t a 
ciones de hacer el s eña l amien to de dias para la 
p re sen tac ión de caballos con p r o p o r c i ó n á las d i s 
tancias que tengan que andar; de modo que r e u n i 
dos en un mismo dia los de un pueblo, puedanser 
reconocidos, tasados, y admitidos sin d e t e n c i ó n ' o s 
út i les para el servicio , ó devueltos A sus d u e ñ o s 
los que no lo fueren, y los que estén comprend i 
dos en las exenciones del a r t í cu lo 2. 0 de la l e y 
de requis ic ión de 25 de Febrero ú l t i m o . 

A r t . 3. 0 E l Inspector general de caba l l e r í a , 
como Comandante general interino de la guardia 
real de esta arma -y como Inspector de la del 
Ejerci to n o m b r a r á inmediatamente los oficiales, 
mariscales y partidas de ambas armas que deben 
marchar á las capitales de provincia á entregarse 
de los caballos que produzca esta requis ic ión . Los 
generales en gefe de los E jé rc i tos , ios cupitanes y 
comandantes generales de las pror iauai y demás 



autoriJaJes militares, p r o p o r c i o n a r á n ai indicado 
Inspector los auxilios que necesite, t ac i l i t ándole las 
escoltas que reclame para la custodia y conservac ión 
de los caballos requisados. 

A r t . 4. A medida que se vayan reuniendo 
caballos en la capital de cada provincia, se r e a l i 
zará la requiMcion por una Coni idon compuesta del 
oficia! nombrado por el Inspector de cabal ler ía , un 
ÍHüividuü de la D i p u t a c i ó n Provinc ia l , otro del 
ayuntanvemo del pueblo á que pertenezca el ca
ballo, el gefe mas graduado de la mil ic ia nacio
nal de ,caballei ía de la capital en que se realice la 
requ i s i c ión , un profesor beterinario nombrado por 
la D ipu t ac ión , y otro de cabullería elegido por 
el citado Inspector. listos profesores reconoctiv.n 
y reseñarán los caballos presentados en requisicioii j 
y jus t ip rec ia rán los que deban ser requisados por 
ser út i les para el servicio, ó no comprenderles Us 
esenciones que determina el a r t í cu lo 1. 0 de la c i 
tada l ey . T a m b i é n serán justipreciados los caballo! 
que se e5ce|»iúen de requis ic ión por inút i les . 

A r t . 5.0 Con arreglo á lo deteiminado en el a r t í 
culo t . 0 d e la espresada ley serán requisados t o 
dos- los caballos existenties en el Reino que reúnan 
las calidades prevenidas en el mismo art iculo, y no 
sean de los esceptuados en el 2. 0 , bien e n t e n d í -
do que se cons iderarán út i les para el servicio t o 
dos los que por ia alzada de siete enanas metros 
un dedo-arriba, ant h u r a i , hueso y sanidad propor
cionadas, den señales .de poder p r c t a r el se rv i 
cio activo de guerra. Se declarán desde luego inú 
tiles los que padezcan asma^ vegigas anguilostdas, 
muermo contirmado , y ios que por haber f i n i d o 
a lgún remo roto, ó por otra causa padezcan coje
ra incurable. Los caballos que se destinen al ser
vicio serán entregados por sus dueños con cabeza
da de pesebre y ronzal. 

A r t . 6.° De los caballos que resulten requisados 
y destinados al servicio d a r á el comisionado de ca
bal ler ía á los d u e ñ o s respectivos un recibo , en el 
que se espresará muy circunstanciadamente la re
seña del caballo, sin omi t i r en sus señales ninguna 
de las que sean dignas de notarse por pequeñas 
que fueren, tasación, dia en que ha sido requisado, 
y pueblo y nombre del d u e ñ o . Este recibo será 
t amb ién firmado- por todos los individuos de la 
C o m i s i ó n , incluso el i nd iv iduo del ayuntamiento 
del pueblo á que pertenezca el caballo, intervenido 
por el gefe de mil ic ia nacional de que trata el ar-
tíeu o 4. 0 de estas irrstruccione?, y autorizado por 
el comisario que hubiere en la capital , 6 por el que 
comisionare con este objeto el Intendente general 
del Ejérc i to . Estos -docuraentos serán presentados 
por los avuntamientos respectivos á los In tenden
tes de la provincia á que pertenezcan- los caba
llos requisadosr para los efectos prevenidos en el ar
t í c u l o 6. 0 de la referida ley..-

A r t . 7, 0 A todo el que redima sir caballo de 
la suerte de requiMcion por la cantidad designada 
en el a r t í cu lo 5.0 de la espresada ; ley,-se le d a r á 
una papeleta firmada por el oficial comisionado, y 
visada por el comisario de guerra,, con la cual ha
rá entrega en la-tesorería de provincia de los 4000' 
rs. seña lados e » dicho a r t í c u l o , dándose le por la mis

ma un resguardo competentemente autor izado, en 
vista del cual se les espedi rá una certificación en 
que se acredite la entrega de la espresada cantidad 
y la exenc ión que por esta causa tiene el caballo 
requisado; a n o t á n d o s e en el mismo documento la 
reseña de aquel con toda la estension , escrupulo
sidad y íirmus prevenidas para los recibos de que 
trata el a r t í cu lo 6 . ° de esta tnsubcéró 'n . Los res
guardos que entreguen las tesorer ías á los i n d i v i -
Ouos de que traía este articulo j se inut i l izarán en 
las Diputaciones Provinciales luego que se hayart 
facil i tado á ios interesados las cer t íacae íones p r e 
venidas. 

Ar t. 8. ó Por el mismo orden se dará cer t i fL 
cacion a todo d u e ñ o de caballo esceptuado, ya sea 
de los comprendidos en las exenciones del a r t í c u l o • 
2. 0 de dicho decreto, ó de los desechados por i u ú - ' 
tiles para el servicio, « p r e s a n d o en los primeros 
la causa de la esencion, y en los segundos la de 
su i n u í i a d a d , y haciendo en ambos casos m u y de
tallada menc ión de la reseña para evitar ¡as equi-» 
vocaciu.ies que causa la semejanza de caballos de 
un mismo pelo y h ie r ro . 

a r t . j ^ . 3 Las dudas que se suscitan sobre esen
ciones, ut i l idad y valor de los caballos presenta
dos en requis ic ión se resolverán en el momento 
por la Comis ión de que trata él a r t í c u l o 4. 0 de 
esta itisti uccion ; y en caso de no convenirse las. 
partes, será él asunto dif ini t ivamente resuelto por 
la D i p u t a c i ó n Provincial y comandante de armas^ 
de ipue» de o ida i las razones de la C o m i s i ó n y de-
mas que se aleguen por las partesi 
, A r t . I G . Los caballos requisados con destino 

al servicio serán conducidos á los regimientos de 
c a b a l l t r í a p escuadrones de depós i t o mas p i ó x i m o s 
á la capital en que aquella hayan sido requisados, 
para lo cual el Inspector de dicha arma tomará 
las dispo iciones convenientes, poniendo á las ó r 
denes del comisionado los sargentos necesarios coil 
la escolta competente y el n ú m e r o de desmontados 
indispensable para atender al cuidado de dichos 
caballos; pero si por no haber tropa suficiente pa* 
ra este objeto fuesen necesarios paisanos que a y u 
den á cuidar aquel ganado hasta que llegue á SU 
destino, las Dipü tae i t ínes Provinciales p ropo rc io 
narán á los oficiales comisionados el númefo p r e c i 
so de paisanos tomados á jornal y pagados de lo» 
fondos que dichas Diputaciones designen. 

A r t . 11. Los capitanes y comandantes genera
les de las p rov inc ia s , los gobernadores de las p l a 
zas, comandantes de armas y demás autoridades asi 
civi les como mili tares, facil i tarán á los oficiales co
misionados en la ¿ o n d u c c i o n de caballos requisados 
cuantos aúsi l ios necesiten, con especialidad la es
colta, que le fue:e necesaria para preservar el ga
nado de toda tentativa del enemigo; á cuyo fin 
se va ld rán para este servicio de cualquiera tropa 
de que puedan disponer, ya' sea del E jérc i to , m i 
l icia nacional , carabineros de hacienda públ ica , 
cuerpos francos ó compañ ía s de segur idad/cuidan
do al propio t iempo las espresadas autoridades de 
asegurar t amb ién la marcha de los individuos que 
vayan á las capitales á, sus respectivas provincias 
á presentar sus caballos en requisición. 



A r t . 12. Los caballos que resulten destinados 
al servicio serán í i imin is t rados por el oficial c o m i 
sionado en la requis ic ión , con arreglo al cuerpo de 
que aquel dependa) desde los dias en quesean a d 
mitidos al servicio. 

A r t . 13. Las Diputaciones Provinciales toma
rán las medidas que les dicte Su celo por el bien 
de la causa púb l ica para que los a) uniamienios de 
Jos, pueblos formen con tocia esciupulosidad y 
exacti tud las relaciones prevenidas en el a r t í cu lo 
/ . 0 d e esta i n s t r u c c i ó n ; y para que no deje de 
presentarse n i n g ú n caballo en lequisicion, á cuyo 
fin queda impuesta á dichos ayuntamientos la res
ponsabilidad consiguiente si por omis ión ó indev i -
das contemplaciones dejasen de presentarse en re
qu i s i c ión todos los caballos comprendidos en ella, 
BUn cuando sean de ¡os excepuados en el a r t í c u l o 
i . 0 de la citada ley; .S. M . espera que no l lega-
tá este c'iso; y esta ai mismo tiempo persuadida 
de que k s dueños de los caballos comprendidos en 
Csta medida c o n ü a ü a r á n cuidindolos como propios 
desde que salgan de sus pueblos basta el d i a e i i 
que í ean destinados al servicio. 

A r t . , 14. Consecuente á lo prevenido en la pr i 
mera parte del art. 2. 0 de la referida ley quedan 
exceptuados de ser presentados á la C o m i s i ó n de 
requis ic ión los cabidlos de SS. M M . y A A . como 

'as imismo de las deiiias disposiciones que comprende 
esta ¡ps r rucc iqn . 

A r t . 15. Los generales y brigadieres en activo 
Servicio, pasarán á ios capitanes generales de las 
provincias de que dependan una relación de rase-
ñas de los caballos que tengan de su propiedad 
desde antes de 1.0 de Febrero y estén compren
didos en el n u m e r ó de los que pueden conservar 
Según ei art. 2. 0 de dicha ley , para que aque
llas Autoridades les espidan las tertifiLaciones de 
que traía el a r t í c u l o 8. 6 de esta ins t rucc ión . Los 
caballos que tengan ademas del nfimerO perlni t ido 
por la l e y , serán precisamente presentados en re
qu i s i c ión á la C o m i s i ó n de la provincia en que 
se encuentren. A los gefes y oficiales de in ían te r ía , 
a r t i l l e r í a , ingenieros, c a b a l l e r í a , milicias p r o v i n 
ciales, cuerpos francos , mil ic ia nacional j y em
pleados en planas mayores , á quienes el a r t í cu lo 

concede exenc ión , se les darán también igua
les certificaciones por los capitanes generales^ á cu
y o fin d i r ig i r án por conducto de sus respectivos 
gefes á dichas autoridades las relaciones de rese
ñ a , quedando igualmente obligados á presentar en 
r e q u i s i c i ó n , según lo prevenido los caballos que nO 
deban conservar en su poder. Para espedir á los 
que se bailen en este caso las cartas de pago de 
que trata el art. 6 . ° de esta i n s í r u c c i o n , d i r i g i 
r á n los gefes respectivos á los capitanes generales 
los recibos que espidan á los interesados las C o m i 
siones de r e q u i s i c i ó n , y aquellas autoridades los 
r emi t i r án al intendente de ía provincia en que r e 
sidan dichos'capitanes generales para que espedi
das las .cartas de pago vayan por los mismos con^ 
d ü e t o s á poder de los interesados. Los que quie
ran redimir sus caballos por ios 4000 rs. que s e ñ a 
la el art. 5. 0 , de dicha l e y , lo rea l izarán en los 
té rminos prevenidos en el 7. 0 de esta instrucción.-

A r t . 16. Queda á cargo d é l o s generales en ge-
fe de los E j é r t i i o s de Operaciones del Norte y 
del Centro ja e jecuc ión de la requis ic ión de los 
caballos que tengan los individuos dependientes 
de sus respecivos Hjérci tos, no comprendidos en 
e¡ art, 2.0 de dicha ley . Con esteobjeto estable
cerán dichos generales en gtfe m las divisiones 
brigadas 6 pinitos que estimen mas á p r o p ó s i t o , 
Comi'iones compuestas de un gefe un comisario de 
guerra j y un beterinano nombrados por los c i t a 
dos generales ^ y de un ge fe tí oficial y un maris
cal elegidos por el Inspector de cabs l lc i ía á fia 
de que procedan desde l u e g o á las operaciones de 
la requis ic ión de una iininera coufoime á lo que 
esta i n s t r u c c i ó n previene con respecto á las C o m i 
siones de las provincias. Las dudas á que se refie
re el a r t í c u l o 9. 0 se resolverán en el acto por la 
C o m i s i ó n ante que se süsciten y las certificaciones 
para los dueños de los caballos exceptuados se 
exped i r án por los generales de las divisiones deque 
dichos dueños dependan en los té rminos preveni
dos eñ el a r t í c u l o ; j de esta ins t rucc ión con res
pecto á las que deben expedir los capitanes gene
rales, Los recibos de los caballos requisados que 
deben dar las Comisiones de requis ic ión de los 
Bjerci tOf, serán d i r ig idos por los gefes de losduc-
ños de ios ' cabadlos al Ordenador del E j c f ü t o j á 
que pertenezcan, quien las pasará á la intendencia 
de la provincia mas prDxitna, para que libradas las 
cartas de pago de que trata el a r t í cu lo 6. 0 de d i 
cha le}-, se d i r ig i rán por los ndsiíros conducto? á 
poder de los interesados. Los indb iduos cotnpren-
didos en este a r t í cu lo á quienes acomode redi inir 
per 4000 rs. los caballos que deban Serles requisados 
lo real izarán cOrt las formalidades prescritas para 
los demás con la sola diferencia de entregar la es
presada cantidad en la Pag durla del e jérc i to á que 
pertenezca , con objeto de pagar con este produc
to hasta donde alcance , los caballos requisados á 
los individuos de los mismos ejérci tos. 

A r t . 17. Las carras de pago que se den á ¡os 
gefes y oficiales á quienes s* les requisen caballos, 
serán satisfechas en dinero por cualquier tesorer ía 
de provincia j con el ingreso del ciiarto plazo ds-
lá an t i c ipac ión de 200 millones y cotí el p roduc 
to de la redeneion de caballos. 

A r t i i 8. Los caballos que resulten requisados 
en dichos ejéraitos j serán 'destinados por los res
pectivos generales en gefe á los regimienros de la 
guardia real de cabal ler ía y á los de la misma a r 
ma de eada^ ejérci to , hasta el n ú m e r o q u é nece
siten para los desmontados que tengan en campa
ña prontos á rírontar, y pa rá reemplazar los i n ú 
tiles y endebles • y los restantes pasarán á los es
cuadrones de d e p ó s i t o que designe el Inspector de 
diaha arma; los citados generales eñ gefe i cu ida 
rán t ambién de entregar á las brigadas de ar t i l le 
ría que hacen el servicio en dichos ejérci tos , t o 
dos aquellos caballos de los requisados en los mis
mos ó en las provincias en que operan, que sean 
á propós i to para t i ro por estar y a acostum
brados á esta fat iga, ó por que sean á p ropós i t o 
para hacerle por su alzada, hueso y fortaleza. 

Á r t . 19. Como los oficiales de cabal ler ía pue-



den estar montados en ctballos de tu propiedad, ó 
en los que «acan de los cuerpos con arreglo al 
reaiair.ejiio de 1803, 6 tenerlos de ambas per te
nencias , se' o'eclara tjiis n ingún gefe ni oficial de 
dicha arma, podra conservar mas caballos que los que 
les concede la ley du requis ic ión; pero á ios que ten
gan á un t iempo cabi l lo del cuerpo y de su pro
piedad se les p . n n i i i r á elegir entre tino y otro. Si 
prefiriesen coivervar los caballos propios, devolve
r í a al cuerpo los que hubieren sacado del mismo, 
y se les r e in t eg ra rá por los fondos de remonta y 
montura fa cantidad que hubieren abonado según 
su clase y rcgiarnenio ; peto si les acomodare con
servar los que hayan tacado de .sus respectivos re
gí mienros, ie serán requbados los de su propiedad 
en la forma prevenida. 

Ar t . 20. Siendo el Inspector decabalieria el en-
cari índo de recoger y dar destino á los, caballos 
que produzca esta r e q u i d e i o n , ios apl icará pro-
porcionalmente á los regimientos de dicha arma de 
la guardia real y del e j é r c i t o , asi como á las b r i 
gadas de ar t i l le r ía , con arreglos las noticias que se 
le passrán por este Minis ter io cuidando el mismo 
Inspector de asignar á dichas armas el ganado mas 
á p ropós i to para sus inst i tutos. 

Árt . 21. Los partes que han de remit i r al Go
bierno las Diputacionel Provinciales con arreglo á 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 4 . 0 de la espresada 
l e v , s e d a r á n por medio de una re lación de rese
ñas arreglada á lo prevenido en el a r t í cu lo i . 0 de 
esta ins t rucc ión , con espresion del pueblo , oficio 
y nombre de los dueños é inc luyendo t ambién los 
caballos que hayan sido redimidos por 4000 rs. con 
la espresion necesaria para hacerlo conocer asi y 
los exceptuados. A l fin de estas relaciones , se pon
drá un resumen que esprese el n ú m e r o de caballos 
requisados ¿n cada pueb lo , y el de ios r e d i m i 
dos , cuantos de los primeros pe r tenec ían á la l a 
bor , cuantos, á individuos que vivían con el t r a 
bajo de el los, y cuantos á militares y empleados 
del ejé . í to en activo servicio. Iguales partes con 
separac ión de provincias , da rá á este Minis te r io el 
Inspector de caba l l e r í a , antes del 31 del actual, 
espresando el n ú m e r o de csballos de t i ro compren
didos entre los requisados en cada provincia ; y lo 
mismo prac t i ca rán los generales en gefe de los e jér
citos con respecto á los^que hayan sido requisados 
en los de su mando, a c o m p a ñ a n d o ai propio t iem
po noticia de los que hayan destinado á a r t i l le r ía 
y caba l l e r í a . 

Ar t . 22. Las Diputaciones Províneia le» , r e m i 
t i r á n á este Min i s te r io antes del 24 del actual, uu 
estado que manifieste la fuerza tota! de milicianos 
montados* que existen en sus respectivas p r o v i n 
cias con espresion1 del n ú m e r o de movilizados y del 
que queda disponibles para entrar en requi-deion. 

A r t 23. El Inspector de cabal ler ía , dará á los 
oficiales comisionados en la requis ic ión las ó rdenes 
convenientes para que esta ins t rucc ión tenga cum
p l ido efecto en la parte que te toca; poniéndose á 
este fin de acuerdo con las Diputaciones Provincia
les , generales en gefe de los e j é r c i t o s , capitanes 
y comandantes generales y d e m á s autoridades coa 
las eme le sea necesario entenderse. 

A r t . 44. Por los Ministerios de Hacienda y de 
la t iobernacion de la Penínsu la , se espedi rán coa 
premura las .ó rdenes consiguienies al cun ip í i y i i ep -
to de la citada ley y de esta ins t rucc ión ía parte 
que á cada uno de dichos ministerios pertenece. 

A r t . 25. En consecuencia de lo resuelto por 
ías Cortes en 25'de Febrero ú l t i m o , se t omarán por 
el Minis ter io de la G o b e r n a c i ó n de la Península las 
disposiciones convenientes para formar un cerno do 
lá ganader ía caballar de E s p s ñ a , clasificado por p r o . 
viiicias, géneros , edades, alzada, y casta fnia y vasta. 
Por ú l t i m o S. M . encarga á todas las autoridades 
q u t han d e c o n n i b u i r al cumpl imiento d é l a c i t a 
da ley y de esta ins t rucc ión procedan con la mayor 
actividad en la e jecuc ión de las operaciones que se 
previenen para que quede realizada la requhicion 
dentro del plazo seña l ado en el a r t í cu lo 10 cíe c u b a 
l ey ; bien entendido que desde que quede realizada |a 
requis ic ión , hasta que se dé por concluida al t e 
nor de lo prevenido en el a r t í cu lo 10 de la e x p r e 
sada ley , nadie p o d r á usar cal allo sin que tenga 
el documento que acredite su presen tac ión en r e 
quis ic ión y la e x e n c i ó n que le comprenda. E l que 
carezca de este documento p e i d e r á e lcabai lo ,y este 
será destinadoal servició, ,con arreglo á lo que previe
ne el a r t í c u l o 11 de la citada ley . D e ó r d e n d e S. M . 
lo comunico á V . E . parasu inteligencia y cumpl i 
miento en la parte que pueda corresponderle. M a 
d r i d 4 de Marzo de 1 j j j $ . s = A I r ó o d o v a r . ^ Y . d e Real 
orden lo traslado á V . E . para que las an ter io
res disposiciones tengan el debido cumplimiento en 
la parte que corresponde á esa D i p u t a c i ó n p r o 
v inc i a l , y que V . S. disponga, se publiquen sin 
pé rd ida de t iempo en el Bole t ín oficial debiendo 
advertir que en cuanto á la fo rmación del censo 
de ganade r í a de que habla el a r t í c u l o 25 se c o m u 
n ica rán á V . S. las instrucciones y modelos c o n -
veniant'es, á la mayor posible brevedad. 

Y lo comunico á los Alcaldes y Ayuntamientos 
constitudonrtles de /os pueblos de esta Provincia pa 
ra su inteligencia y cumplimiento. Zaragoza 2jr 
de Marzo de i%3J.—Luis del Corral. 

L a conduta de m é d i c o del pueblo de C o -
suenda se halla vacante en dotac ión de 4 4 0 4 rs . 
2 4 mrs. pagados de propios y 1 5 9 5 rs. i o mrs. 
cobrados por el ayuntamiento que todo asciende 
á 6 0 0 0 rs. cuya cantidad se pagará en tres ter
cios iguales los aspirantes presentaran solicitu
des francas de porte al Sr. alcalde constitucional 
del mismo hasta el dia i ¿ de Abril p r ó x i m o 
viniente. 

OCj" Erratas. En la cireular n ú m . 49bo le t ín de i x 
de este mes , donde dice otras cerpor aciones, leása 
dichas corporaciones. 

En la >ie n ú m e r o 51, bo le t ín del 25 , donde d i 
ce estadísticas, para facilitar & c . , debe decir esta
dísticas. Vara JacHitar ¡kc. y en lugar áeocho dias, 
han íranscurriao 6-c., léase ocho dias. Han trans
currido &c. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


